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ÁREA DE CONTRATACIÓN 

-EXP: A/OBR-033758/2015 OBRAS DE ADECUACIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTENCIÓN EN LAS 
ESTRUCTURAS DE LAS CARRETERAS M-502 AV. DE RODAJOS (P.K. 2+500), M-508 (P.K. 3+000), 
M-510 (P.K. 2+300) Y M-600 (P.K. 8+000). 
  
La Mesa de Contratación de la Consejería de Trasportes, Infraestructuras y Vivienda, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
ha acordado, en su reunión del día 16 de febrero de 2016, solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

EMPRESA  SUBSANACIONES 

-COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES ABALDO, S.A. 
-ACEINSA MOVILIDAD, S.A. 
-ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 
-ALVAC, S.A. 
-AUDECA GRUPO ELECNOR 
-BECSA, S.A. 
-BETAZUL, S.A. 
-CONSTRUCTORA CONSVIAL, S.L. 
-DURANTIA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
-ELECNOR, S.A. 
-HOCENSA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 
-MESTOLAYA, S.L. 
-PAHERSA CONSTRUCCIONES, S.A. 
-CONSTRUCCIONES RICO, S.A. 
-SERANCO, S.A. 
-TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. 
-TRAUXIA, S.A. 
-VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 
-VIMAC, S.A. 
-VIRTON, S.A. 
-ACEINSA LEVANTE, S.A. 
-ASFALTOS VICÁLVARO, S.L 
-ACEINSA SALAMANCA, S.A. 
-PAS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 
-CONSTRUCCIONES ARAPLASA S.A. 
-COIYNSA 2000, S.L 
-CONEXA INSTALACIONES Y MONTAJES, S.A. 
-HARADO DE CONSTRUCCIONES Y ASISTENCIA TÉCNICA, S.L. 
-NUICON CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 
-OBRAS, PAVIMIENTOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES,    S.L. 
-OBRAS, CAMINOS Y ASFALTOS, S.A. 
-TEVASEÑAL, S.A. 
-JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 
 
 
 
 
 
 

 
Deberán aportar compromiso de 
adscripción de medios personales con 
carácter exclusivo y dedicación total 
durante el periodo de ejecución del 
contrato, en los términos indicados en 
el apartado 7 de la Cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares Concreción de las 
condiciones de solvencia.  
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-CESPA, COMPAÑÏA ESPAÑOLA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
AUXILIARES, S.A. 

 

1.- Deberá aportar garantía provisional 
bastanteada por el Servicio Jurídico 
en la Consejería de Economía y 
Hacienda de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con el 
ANEXO III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.  

2.-Deberá aportar compromiso de 
adscripción de medios personales con 
carácter exclusivo y dedicación total 
durante el periodo de ejecución del 
contrato, en los términos indicados en 
el apartado 7 de la Cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares Concreción de las 
condiciones de solvencia. 

 
 
 
-CONSERVACIONES LIRA, S.A. 
 
 

 

1-Deberá acreditar haber constituido 
antes del fin de plazo de 
presentación de las proposiciones 
garantía provisional por un importe de 
11.524,57 euros de conformidad con el 
apartado 5 de la cláusula 11 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  

2.-Deberá aportar compromiso de 
adscripción de medios personales con 
carácter exclusivo y dedicación total 
durante el periodo de ejecución del 
contrato, en los términos indicados en 
el apartado 7 de la Cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares Concreción de las 
condiciones de solvencia. 
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-SVC FABRICACIÓN, S.L. 

 

1.-Deberá aportar compromiso de 
adscripción de medios personales con 
carácter exclusivo y dedicación total 
durante el periodo de ejecución del 
contrato, en los términos indicados en 
el apartado 7 de la Cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares Concreción de las 
condiciones de solvencia 

2.-Deberá aportar declaración 
responsable relativa al compromiso de 
tener contratados trabajadores con 
discapacidad según modelo del 
ANEXO VI del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 
 
 

 

 
En consecuencia, se concede  plazo hasta las 14:00 horas del día 18 de febrero de 2016, para 

la presentación de la documentación requerida en el Registro General de la Consejería de  
Transportes, Vivienda e Infraestructuras, calle Maudes 17, 28003 Madrid. 

 

        LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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